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ORDEN DE RECTORADD 21l19-013-ESPE-a-l
Coronel C.S M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

llue. el artrculo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Ilel Rector oRectora.- El Rector o la
Rectora. en el caso de las universidades y escuelas politécnicas. es la primera autoridad ejecutiva de la institución de
educación superior.yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (..J":

llue. el Arl. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE Codificado. establece que: l/El Rector es la
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE yejercerá la representación legal. judicial y
extrajudicial de la misma (...)1/;

llue. el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. dispone entre los deberes y
atribuciones del Infrascrito. "(oo.)r. Designar a las demás autoridades de gobierno yal personal responsable de las áreas
académicas. de investigación. técnicas yadministrativas. que cumplan con los requisitos previstos en la reglamentación
correspondiente: (...)":

llue, mediante memorando ESPE-INID-2D19-0D05·M de fecha 07 de enero de 2019. el Director del Instituto de Idiomas pone
en conocimiento del Vicerrector Académico General Encargado - Subrogante. que con la finalidad de atender el
requerimiento de docentes presentado por la ESMIL ycon su conocimiento. fueron designados cinco docentes del Instituto
para que laboren en la Carrera de Ciencias Militares ESMIL entre quienes se encuentra el Dr. Iván Patino Yánez. quien
mediante Orden de Rectorado 2D14-DBB-ESPE-a-3 de fecha 07 de abril de 2014. fue designado Director del Programa de
Suficiencia de IngléS Presencial. Con tales antecedentes solicita se disponga el trámite correspondiente para la designación
del nuevo Director del citado Programa. acuyo efecto remite la terna ydocumentación correspondiente:

llue. mediante Informe de fecha OB de enero de 20m. el Director del Instituto de Idiomas. previa la argumentación
correspondiente indica que afin de atender el requerimiento de la ES MIL ycon conocimiento del Vicerrectorado de Docencia.
fueron asignados cinco docentes del referido Instituto. para que laboren en la Carrera de Ciencias Militares en la ESMIL.
entre los cuales se encuentra el Dr. Iván Patino Yánez. Director del Programa de Suficiencia de IngléS Presencial. Precisa
que las funciones de la Dirección del referido Programa. deben serreemplazadas con la brevedad posible.con un docente
idóneo con conocimientos yexperiencia en el manejo de las actividades tanto de Dirección como de Planificación del Instituto
de Idiomas. recomendando setome en cuenta la terna presentada yse considere a un docente que cuente con estudios y
experiencia en planificación educativa que respalde su gestión;

Que. mediante memorando ESPE-YDC-2019-0076-M de fecha 08 de enero de 2019. el Vicerrector de Docencia en atención
al memorando ESPE-INIO-2019-DDD5·M de fecha 07 de enero de 2019. solicita al Director de la Unidad de Talento Humano.
disponer la emisión del cuadro de cumplimiento de requisitos para la designación de Director del Programa de Suficiencia
IngléS Presencial. para lo que anexa la document.aqiño respectiva:

llue. mediante memorando ESPE-UTHM·2019-0I8D-M de fecha 23 de enero de 2019. el Oirector de la Unidad de Talento
Humano. en atención al memorando ESPE-YDC-2019-0D76-M. relacionado con la designación del Director del Programa de
Suficiencia IngléS Presencial. informa al Vicerrector de Docencia - Subrogante. que revisado el Estatuto de la Universidad
de las Fuerzas Armadas ESPE. no se establecen requisitos para designar Director de Programa. Precia que el Reglamento
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Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la Universidad de las Fuerzas Armadas ES PE.en su Art. 53.
literal 1). dispone "Emitir inlermes de selección de una terna para la designación del personal académico para desempenar
las responsabilidades de Director de Carrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación.
coordinador de vinculación con la sociedad. jefes de laboralorio.jefes de unidades internas.directores de centros internos.
designación que se realizará mediante órdenes de rectorado". Con estos antecedentes -diea- remile el cuadro de
cumplimienlo con los requisitos generales que permitirán seleccionar al profesional más idóneo:

Que.mediante memorando ESPE-VOC-2DlS·0259·M de fecha 24 de enero de 2019. el Vicerrector de Docencia - Subrogante.
con baseen los memorandos ESPE-INID·2DlS·DDD5-M de fecha 07 de enero de 2019 yESPE·UTHM·2Dl9-OIBD-M de fecha 23
de enero de 2019. solicita al Vicerrector Académico General Encargado - Subrogante. se disponga el trámite
correspondiente para la designación mediante Orden de Rectorado. del Director del Programa de Suficiencia Inglés
Presencial. para lo que remite la documenlación respectiva:

Oue. mediante memorando ESPE-VAG-2m9·0092·M de fecha 29 de enero de 2019. el Vicerreclor Académico General 
Subrogante. en referencia al memorando ESPE-VDC-201S·0258·M de fecha 24 de enero de 2019. en virtud del que el
Vicerrector de Docencia Subrogante. solicita la designación del Director del Programa de Suficiencia Inglés Presencial.
remite al Infrascrito. el memorando de la referencia. as! como la revisión de cumplimiento de requisitos realizado por la
Unidad de Talento Humano. para que de conformidad a lo establecido en el Art. 47. literal r, del Estatuto de la Universidad
de las Fuerzas Armadas ESPE. se nombre el Oirector requerido. Recomienda. de considerarlo pertinente. se tome en
consideraciónla propuesta del Oirector del Instituto de Idiomas. en nombrar a la Dra. Susana del Rocfo Navas Rodrrguez.
primera de la terna. para lo que remite la documentación pertinente:y.

En ejercicio de susatribuciones,

RESUELVE:

Arl.l Designar a partir de la presente fecha. a la Dra. Susana del Rocfo Navas Rodrfguez. Directora del Programa de
Suficiencia Inglés Presencial del Instituto de Idiomas.

Arl. 2 En concordancia con el arUculo precedente. derogar la Orden de Rectorado 2014·08B·ESPE-a-3 de fecha 7 de
abril de 2014;yderogar todas aquellas órdenes de rectorado que seopongan a la presente.

Art.3 Esta orden de rectorado tiene vigencia a partirde su emisión yseresponsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia a los señoras:Vicerrector de Docencia. Director del Instituto de Idiomas. Directora
del Programa de Suficiencia Inglés Presencial (Instituto de Idiomas). Director de la Unidad de Talento Humano.Y
paraconocimiento.Auditorfa Interna.

NOTIF[OUESE yCÚMPLASE

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las fuems Armadas ESPE. en Sangolqur. a 31 de enero de 2D19
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